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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 30 pqsjetas.
Semestre ...............    60 — .
Anual ............. ......... 120 — -

• Las suscripr se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios rrodinciales (Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. -

Todos los pagos se verificarán , 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DiDutacióh Provincial)
■ Los números que se reclamen después de transcu

rridos ciiatro dias desde su publicación sólo se ser- 
viran al precio de venta, o sea a O’sO • ptas. los del ■ 
año corriente; 0’^5 ptas., los del ^año anterior, y de 
otros áños, una peseta. /

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o oocumento- que se inserte, D50 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA' peseta y otro 
ac tasas provinciales de 0>25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de .acuer- 
c.o con la entidad o particular que, lo ’ interese. '

Los anuncios obligados al pago, sólo' se insertaran 
previo abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- ' 
venido, las' de la primera Autoridadv militar.

A todo recibo^ de anuncio acompañará ’ un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. . . , .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. * .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Otó»

Inmediatamente que los ■ señores Alcaldes y Secretarios / reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar éli el sitio de cos- 
íum.bre,. donde permanecerá hasta el recibo del seguiente.

Los señores 'Secretarios cuidarán^ bajo su más' estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 

• mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. " ’

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas ño se. dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dg 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■' . -

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional
DECRETO

Ordenación de los Archivos y Bibliotecas y del 
Tesoro Histórico-documental y biblioflráííco

El antiguo carácter , que tuvie^- 
ron en su origen los Archivos y 
Bibliotecas de depósitos o museos 
*de nuestra historia y de nuestra 
cultura, que había sobre todo.que 
conservar y de'fender, sucedió ei 
:concepto dé consid-erarlos conío 
Centros de cultura abiertos ál es- 
1 Lidio y a la investigación.

Sin abandonar esta misión fün- 
dainenjal protectora, celosamente 
desempeñada por el Estado me
díante'sus Archiveros y Bibliote
carios, es necesario y aun urgen
te en estos tiempos desarrollar 
con oi<den' y método modernos la 
labor de dar a conocer del modo 
más amplio y preciso el conteni
do de nuestros Archivos y Biblio
tecas, de manera, que la. investi
gación pueda disponer de mate
riales clasificados y ordenados y 
que el estudio encuentre en nues

tras Bibliotecas una organización 
activa con catálogos sistemáticos 
y completos que le haga fácil y 
agradable a la vez su trabajo 
científico o literario y, además, 
que pueda lograr fácilmente un 
conocimiento preciso ’y total de 
los fondos .históricos y bibliográ
ficos existentes en nuestra patria 
a través dé los centros de infor- 
machhi histórico - documentaQj y 
bibliográfico que se crean en vir
tud del presente Decreto.

Para coordinar con criterio uni
forme esta tarea, que de un modo 
individual y con esfuerzo loable 
y i nieritísimo ha venido realizan
do el Cuerpo de Archiveros1, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, se 
creó por Decreto-Ley de 2'5 de 
agosto ele 1939 la Dirección Gene
ral de Archivos y Bibliotecas, 
.y fruto del estudio metódico de 
los diversos problemas 'que plan
tean los modernos avances en el 
campo de la investigación y eii el 
de las Bibliotecas y Archivos han 
sido una serie de disposicio
nes promulgadas aisladamente y 
la presente ordenación, que trata 
de recoger y solucionar dichos 
problemas en su máxima am
plitud.

En el campo sin límites de la 
cultura no debe reducirse el "Es- 
[ado solamente a ordenar las fun
ciones de las Bibliotecas en rela
ción con la investigación y los es
tudios superiorés; debe atender 
con espacial, cuidado, además, a 
la divulgación de la cultura y pa
ra ello se crea el presente Decre
to el “Servicio Nacional de Lectu
ra” con él propósito de que el li
bro pueda llegar hasta los más 
apartados lugares.

Constituye el PatrimoniQ his- 
tórico^documentál y bibliográfico 
una de las mayores riquezas es- . 
pirituales de nuestra Patria, y 
al Estado corresponde la obliga
ción qé v?lar;y proteger su inte
gridad y conservación. Así en el 
presente Decreto se preocupa por 
las condiciones especiales de se
guridad qué deben reunir los edi
ficios que se construyan o refor
men cyn destino a Archivos y Bi
bliotecas y también establece dis
posiciones que tienden a evitar 
posibles pérdidas de/ colecciones 
□ piezas de este patrimonio.

. Igualmente trata este Decreto 
, de cuidar y defender con máximo 
Icelo nuestro Téjpro histórico y- 
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biDliográfico, .que constituye uno 
d-e los más preciados legados de 
nuestra cultura.

De confgrmMad con lo expues
to, a propuesta del M i n i s t r o 
de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo: . ■

TITULO PRELIMINAR
Artículo 1.° Todos los Archi

vos y Bibliotecas de carácter civil 
de la Administración. central, pro
vincial -y lócala los de las Dele
gaciones permanentes del Estado 
en el extranjero y cuantos de la 
misma naturaleza se declaren de« 
interés nacional o local para ol 
■estudió y conocimiento de la his
toria y cultura patrias, quedan so
metidos a lo que se preceptúa en 
el présente Decreto.

TITULO PRIMERO
De los Archivos y Bibliotecas 

en general
CAPITULO PRIMERO

' Concepto y clasificación de los 
archivos •

Artículo 2.° Se entiende p-or 
Archivo, para los fines de este 
Decreto, el conjunto de fondos 
documentales que se hallan cus
todiados por organismos del Es
tado, Corporaciones oficiales' y 
otras personas jurídicas y natura
les, para su reglamentada, uti
lización.

Artículo 3.° Por la antigüedad 
' y naturaleza de los documentas 
custodiados se dividen los Archi
vos en Históricos 'y Administra
tivos. _

Son Archivos Históricos aque
llos cuya documíentación),' en su 
mayor parte anterior al siglo XX,. 
y en'general innecesaria para la 
tramitación de los negocios públi
cos y privados, puede servir de 
fuente para el estudio dé tiempos 
pretéritos. -

Se consideran Archivos Admi
nistrativos los que conservan do-' 
cumentos, generalmente de época 
actual, indispensables para el 
buen funcionamiento de la Admi
nistración, y que por el momento 
no pueden constituir un fondo 
histórico.

Artículo 4.° ' Los Archivos His
tóricos por la importancia, cali
dad, número y variedad de la 'do
cumentación, o por las entidades 
o individuos que los poseen, se 
clasifican en:

a) Generales.
b) Regionales
c) De Distrito. . ■
d) Provinciales. '
e) , De entidades públicas y 

Corporacionjes.
f) De particulares. "■
Son Archivos Históricos Gene

rales: los que contienen numero
sa é importante documentación 
sobre la Nación en gene-ral o va- 
riag fde sus regiones: Archivo Na
cional, y los de Simancas, Indias' 
y Corona de Aragón. A Ta clase de
Archivos Históricos Regionales 
pertenecen los oue contienen do
cumentos aue en utoa mayor par
te se refieren a una determinada 
región: el dél Reino de Valencia, 
en la capital de su nombre; el 
del Reino de Mallorca, en Pal
ma, y el de Galicia, en la. Coruña. 

■ Los Archivos de las Chancille- 
rías' de Valladolid y de Granada, 
de las Universidades literarias y 
de CaTeelos Notariales, cuya docu
mentación éslá limitada por las 
materias especiales aue cada una 
comprende- y por la demarcación 
geoo-ráfica respectiva, forman los 
Archivos Históricos de Distrito.

Archivos Históricos Provinciales 
s-on los aue, integrados por fondos 
varios referentes a cada.provincia, 
existen o sean creados noir el Mi
nisterio de Educación Nacional en 
las respectivas capitales.

Corresponde al grupo Archivos 
Histórico^ de entidades públicas y 
Corporaciones los del Patrimonio 
NacmnaL Academias, Avuntamien- 
tos. y los de las Secciones Históri
cas de los Archivos Administrati
vos a que alude el artículo 6.° .

Ha i o la denominación Archivos 
Históricós. de particulares se in- 
clnvan principalmente los . de la 
Nobleza, y en general cuantos ten
gan un marcado interés histórico 
eme excéda del puramente pri
vado. ■ .

Artículo ñ.° Los Archivos Ad- 
minis^ativos se clasifican en:

a) . Archivos de la-Administra
ción Central: los de las Cámaras 
T/evislativas, Presidencia del Con
sejo de Ministros, Consejo de Es- 
taído,' Ministerios, Tribunal Su
premo, Tribunal de Cuentas y 
cuantos 'radiquen en- Organismos 
Centrales. " .

‘ b) Archivos de Distrito. Los 
de las Audiencias Teritoriales y de 

Universidades en su documenta
ción viva.

c) Archivos^ de la xAdministra- 
ción Provincial: Los de Jos Go
biernos • Civiles, Delegaciones de 
Hacienda, Audiencias y Diputa
ciones" Provinciales y demás De
pendencias .de la Oríganización 
Provincial.

d) Archivos de la Administra
ción Local: Los Archivos Muni
cipales y de otros Organismos o 
entidades locales.
' Artículo 6.° Los Archivos Ad
ministrativos de organismos del 
Estado cuyos fondos ■ los requie
ran deberán tener una Sección 
Histórica en tanto no se disponga 
por el Ministerio de Educación 
Nacional el envío de los docujnen*- 
tos que la integran al Archivo 
Histórico que corresponda. .

Artículo 7.° Por las limitacio
nes de la consulta y aprovecha- 
müento de sus fondos se dividen 
los Archivos en públicos y priva
dos, reflejando su carácter la for
ma, de efectuarse el servicio de 
acuerdo con los Reglamentos es
pecíficos de cada Centro.

CAPITULO II
Concepto y clasificación de las 

Bibliotecas
Articuló 8.° Las Bibliotecas son 

establecimientos de cultura don
de se reúne, conserva, inventaría, 
cataloga y clasifica científicamen
te la producción bibliográfica pa
ra su general o limitada utiliza
ción. ■

Artículo 9.° Las Bibliotecas se 
dividen en públicas y privadas.

• En consideración a las restric
ciones para la lectura, las prime
ras pueden ser de libre acceso o 
de acceso restringido.

Las de libre acceso están desti
nadas a proporcionar conocimien
tos -elementales o a facilitar la di
fusión de la cultura, media.

En las Bibliotecas de acceso, 
restringido, por quererlo así la na
turaleza de su^s fondos, sólo está 
permitida la consulta a personas 
dotadas de conocimientos y pre
paración especiales.

Artículo 10. Para los fines del 
presente Decreto se consideran 
Bibliotecas públicas:

a) . La Biblioteca Nacional.
b) Las Bibliotecas sostenidas 

por el Estado español en el ex
tranjero.
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. c) Las Bibliotecas adscritas a 
Centros, de Enseñanza Superior y 
Media.

d) Las Bibliotecas de Corpora
ciones y Establecimientos cientí
ficos no dedicados a la enseñanza.

e) Las Bibliotecas 'especiales 
por sus ^Estatutos fundacionales; 
por su naturaleza o por su funcio
namiento.

f) Las Bibliotecas del “Servi
cio Naciopal de Lectura.”

g) Las Bibliotecas creadas y 
sostenidas por las Corporaciones 
Provinciales .y Municipales, no 
bomprenrdidas en el 'anterior apar
tado. .

TITULO II
De ta organización de los Archi- 

. vos y Bibliotécas

CAPITULO PRIMERO
De los organismos rectores

Artículo 11. . La Dirección Su
perior de todos los Archivos y Bi
bliotecas, a que se refiere este 
Decreto, la protección legal de lá 
obra intelectual y la defensa del 
Tesoro histórico-documental y bi
bliográfico, están confiadas a la 
Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas, como órgano rector y 
propulsor de los intereses histó
rico-documentales y bibliográficos 
rde la Nación.

Artículo 12. Serán órganos 
consultivos, técnicos, asesores ó 
colaboradores de la /expresada 
Dirección General:

a) La Junta Técnica de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

b) Las Inspecciones Generales 
de Archivos y Bibliotecas.
- c) La, Comisión Central del Ca

tálogo histórico-documental y bi
bliográfico de España 'en sus dos 
secciones de Archivos y Biblio
tecas. ' .

d) Los Patronatos provinciales 
para el fomento de los Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

e) Las Delegaciones provin- 
cialcs rde Archivos y' Bibliotecas. 

, f) El Registro de la Propiedad 
Intelectual; y .

g) La Junta de adquisición y 
distribución de publicaciones.

Artículo 13. La Junta Técnica 
del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, además de 
los informes que reglamentaria
mente le competen, tendrá como 
principal atribución la ’de estudiar 
las reformas y mejoras que deban 

introducirse en log Archivos, Bi- 
bliptecas y Museos y elevarlas a la 
Superioridad.

Artículo 14. Es misión -princi
pal de las Inspecciones Generales 
visitar los establecimientos de su 
Secció*!, orientar a los Directores 
de los Centros en la labor técnica 
que les' está encomendada y pro
poner cuantas innovaciones reclá
me el mejor funciónamiento de los 
servicios y los premios y sanciones 
a que se hagan acreedores los fun
cionarios.

Igualmente será función de los 
Inspectores: informar en cuantos 
asuntos lo disponga la Dirección 
General, proponer la .distribución 
de los créditos globales entre los 
Centros de sus respectivas Seccio
nes y preparar los datos para re- 
dactair las Memorias, anuales ¡de 
los Archivos y Bibliotecas.

Los Inspectores, en sus visitas, 
tendrán funciones de Autoridad 
delegada de la Dirección General 
y corresponderá a los mismos el 
tratamiento y prerrogativas" de los 
Jefes Superiores de la Admanis- 
tración Civil del Estado.■ < -

Artículo 15. Incumbe a la Co
misión Central del Catálogo histó- 
rico-documental y bibliográfico de 
España dirigir, recoger y ordenar 
la labor de las Comisiones provin
ciales, para la formación del men
cionado Catálogo.

Artículo 16. Los Patronatos 
provinciales para el fomento de los 
Archivos, Bibliotecas, y Museos 
realizarán las funciones que les 
asigna el Decreto de su creación 
y cuantas les encomienda el pre
sente Decreto en la forma que es
tablezca el Reglamento para su 
aplicación.

Artículo 17. Nombrados por la 
Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas existirán en las capita
les de provincia Delegados provin
ciales de Archivos y Bibliotecas.

Artículo 18. Será de la compe
tencia del Registro de la Propie
dad Intelectual, en su Oficina Cen
tral, el reunir, clasificar y conser
var la documentación propia y la 
que desde los Registros provincia
les les llegue, encauzar la labor de 
estos Registros con instrucciones 
directas, te informar 'a- la 'Supe
rioridad en cuantas cuestiones 
afectan a la Ley de Propiedad 
Intelectual y a su aplicación.

Artículo 19. La Junta de ad

quisición y distribución de publi
caciones tendrá por misión:

a) La administración y distri
bución de las cantidades que el 
presupuesto del Ministerio de Edu
cación Nacional consigne para el 
incremento de fondos de las Bi
bliotecas públicas del Estado.

b) Las funciones que se enco
mienden en el título tercero del 
presente Decreto relativas al “Ser
vicio Nacional de Lectura”.

Artículo 20. En relación con la 
Junta de adquisición y distribu
ción de publicaciones funcionará, 
el Centro de Cambio Internacio
nal, encargado del intercambio de 
las publicaciones oficiales con las 
oficinas de análoga finalidad en los 
países extranjeros.

Artículo 21. Los envíos del 
Cambio Internacional y las adqui
siciones de publicaciones extran
jeras que haga ]a expresada Junta 
para las Bibliotecas -públicas del 
Estado quedan exentas de las li
cencias de importación y exporta
ción, del pago /de derechos de 
Aduanas y del impuesto de Usos 
y Consumos. . * .

En los presupuestos del Estado 
se eonsignará anualmente ,a dicha 
Junta una cantidad para la adqui
sición de obras y revistas extran
jeras.

CAPITULO II
Del personal

Articulo 22. Dependerán de' la 
Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas: •

a) El Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar-. 
queólogos, que se divide por la es
pecialidad de sus funciones en las 
tres Secciones expresadas en su 
título? - ‘

b) El Cuerpo Auxliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos. •

c) Los encargados de Archivos 
y Bibliotecas. /

Los Archivos, Bibliotecas y Mu- 
seog del Estado, dependientes ac
tualmente del Ministerio de Edu
cación Nacional, así como los en
comendados o que se le encomien
den en lo sucesivo, estarán dirigi
dos por funcionarios del citado 
Cuerpo, pertenecientes a las Sec
ciones respectivas. '

Artículo 23. El único medio de ' 
ingreso en el Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
es la oposición. El -Ministerio de 
Educación Nacional v convocará 

■ ____________-__________________________________________________________
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oposiciones entre Doctores o Li
cenciados en cualquiera de las 
Secciones de la Facuílard de Fi
losofía y Letras p^ra seleccionar 
los aspirantes.

Artículo 24. Se crea en la Üni^ 
tersidad de Madrid, una Escuela 
técnica de Archivos, Bibliotecas y 
Museos donde? recibirán las ense
ñanzas profesionales de su res
pectiva especialidad, los aspiran
tes aprobados en las oposiciones 
convocadas por el Ministerio de 
Educación Nacional. "

Durante su permanencia en la 
Escuela, los aspirantes percibirán 
una beca mensual.

Un Examen final-determinará el 
número de ingreso de los aspiran
tes en el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos en la forma que dis
ponga el Reglamento.

Artículo 25. Los funcionarios 
del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos formarán un escalafón único 
con lag categorías que señalen las 
correspondientes disposiciones le
gales. Los ascensos "de upa a otra 
categoría serán siempre por • ri
guroso orden de antigüedad.

Artículo 26. Cooperarán en el 
servicio de los Archivos y Bibio- 
tecas:'- x

. a) Los Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

b) Los Encargados de Archi
vos, y Bibliotecas. '

Artículo 27. El Ministro» - de 
Educación Nacional convocará 
oposiciones para cubrir plazas de 
aspirantes al Cuerpo de Auxilia
res fde Archivos, Bibliotecas" y Mu
seos, los cuales formarán .un es
calafón único? 1

Los aspirantes recibirán una en
señanza eminentemente práctica, 
y al final de íá misma sufrirán un 
examen para determinar el nú
mero que ha de corresponderles 
en el escalafón.

Articuló 28. Los Encargados de 
Archivos y Bibliotecas serán de 
dos clases: unos que podrán des
empeñar provisionalmente, m(é- 
diante nombramiento ministerial 
la dirección de las Bibliotecas y 
Archivos que se haHen. yacan!es> 
en los casos que no* sea posible 
destinar a ellos un funcionario 
del Cuerpo Facultativo o del Au
xiliar; y otros que tendrán por. 
misión custodiar y servir los Ar
chivos "y Bibliotecas que por -el 

carácter y escaso caudal de .sus 
fondos no requieran funcionario 
con preparación especial. .

Aríículo '29. Los Archivos y Bi
bliotecas declarados de- importan
cia por su calMad y volumen, no 
dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional ni servidos ep 
la actualidad por su personal téc
nico,' serán, recogidos en virtud del 
presente Decreto por Archiveros 
o Bibliotecarios 'del Cuerpo facul
tativo o personas que posean ap
titud legal para el ingreso en el 
mismo.

Cuando alguno de estos Archi
vos y Bibliotecas pasen a depender 
de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas se. podrá réspe- 
tar el derecho del personal técnico 
en sus propios términos y en sus 
propias condiciones, -pero no se 
incorporará al escalafóh Gel Cuer
po facultativo. - .

Artículo 30. Para el mejor ser
vicio y seguridad de los fondos de 
los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos del Estado, por la Presiden
cia del Consejo de Ministros. . se 
dispondrá que el personal ’ subal
terno adscrito a los dichos Esínble- 
cimientos, lo sea con carácter per
manente, sí bien gozando de movi
lidad entre los Archiveros, Biblio
tecas y Museos que existan en 
territorio nacional. * - .

Artículo 31. Las plantillas del 
personal de los Archivos, Biblio
tecas y Museos servidos por fun
cionarios de los Cuerpos Faculta
tivo y Auxiliar acomoídadas a fa 
Ley de Presupuestos vigente se 
aprobarán y" modificarán por Or
den ministerial previa consulta de 
las Inspecciones generales y <^e 
la Junta Técnica. .

CAPITULO III 
De la organización de los Archivos
Artículo 32. Los Archivos de

pendientes del Ministerio de Edu
cación Nacional o servidos por su 
personal técnico ajustarán su or- 

' gauización a las disposiciones y 
reglamentos emanados de la Di
rección General de Archivos y Bí- 
_bliotecas.

Artículo 33. Un organización y 
servicio de los Archivos Históricos 
de Protocolos se regirán por el 
Decretó de 2 de marzo de 19^45.

' Artículo 34. En las capitales de 
provincia donde no exista, un Ar
chivo'General Regional, o de Chan- 

cillería, y no tuviere Archivo 
Histórico provincial, el Minis
terio de Educación N a .c i o.n a 1 
procederá a su inmediata creación. 
En ellos se depositarán los Pro
tocolos. notariales de más de 100 
años de antigüedad, correspon
dientes a las Secciones Históricas 
b) y c) del artículo 3.° del Decre
to de 2 de marzo de 1945 (“Bole
tín Oficial del Estado” del día 19), 
la documentación histórica de -las 
Audiencias y Juzgados, de las De
legaciones de Hacienda y de otras 
dependencias oficiales de la pro
vincia. . . ' -

Previa autorización del Minis
terio de Educación Nácioiiial po
drán las Corporaciones, Organis
mos y particulares que lo solici
ten, 'entregar en depósito en éstos 
Archivos sus documentos históri
cos para su mejor custodia, con
servación y estudio. .

Artículo 35. Los Archivos, de 
Corporaciones y, entidades locales 
con. importante fondo histórico 
vendrán obligados a ordenar y1 ca
talogar su documentación.

- La Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas publicará, unas 
normas para la ordenación, for
mación de catálogos índices, re
gistros, etc., de las Seceio/ues his
tóricas de estos Archivos y facili
tará. a los que lo soliciten el ser
vicio-técnico de sus Archiveros.

Artículo 36. Para * -el servicio 
de la investigación española y ex
tranjera y para la formación, del 
Catálogo general de los Archivos 
de España se establece en el Ar
chivo Histórico Nacional el “Cen
tro de Información Histórico-Do- 
éum ental.” .

CAPÍTULO IV . . ■
De la organización de las Bibliotecas
Artículo 37. Todas las. Bibldo- 

técas establecidas en territorio es
pañol que faciliten la lectura en 
sala pública o* a domicilio, éon 
cuota o sin ella, estarán obligadas 
a inscribirse en él Registro de 
Bibliotecas, que funcionará en la 
Dirección General de Archivos y 
Bibiliotecas, y al cumplimiento de 
.cuantas disposiciones se dicten en 
lo sucesivo para este servicio.

Artículo 38. A partir de la 
promdlgación de este Decretó- pa
ra, fundar Bibliotecas de las com
prendidas en el artículo anterior 
será necesaria la autorización del

- ------- ------ -....... .................................................... ....................................................
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Ministerio de Educación Nacional, 
al que' competen, por medio de 

-sus órganos adecuados, las funcio
nes de inspección y vigilancia de 

- la misma.
Artículo 39. El Director da la 

Biblioteca Nacional será nombra
do y separado libremente por D ;- 
creto del Ministerio de Educación-. 
Nacional entre Bibliotecarios det 

. Cuerpo Facultativo y personas de 
relevante mérito por sus publica
ciones bibliográficas biblioteconór 
rnicas o qu e ha van demostra d o 
competencia en materia de Biblio
tecas.

Los Directores de Bibliotecas 
Universitarias y de aquellas otras 
por su importancia o 'especialidad 
se especifiquen *en el Reglamentó 
se elegirán, en lo sucesivo, 'entre’ 
Bibliotecarios facultativos medran - 

. te concurso especial, en el que se 
acredite, priñe ipalme irle, el cono
cimiento . de la. organización y 
servicios de Bibliotecas. :

.. E n d'e t e rm i n a d o s \ casos p ó d r á e 1 • 
Ministerio ordenar a los concur
santes la Realización d e algún 
ejercicio especial. .

Artículo' 40.. Al servicio de- la 
Biblioteca Nacional estará un Pa
tronato cuya misión principal seiá 
fomentar el desarrollo de la mis
ma, contribuir con sus iniciativas 
y jeo-nsejos al igojoraimíeníb de 
sus instalaciones, incrementar sus 

' colecciones y, en general, manta 
ner el prestigio que por su impor
tancia le corresponde.

, Dicho Patronato estará consti
tuido por un Presidente, un Viy 
cepresidente primero, un Vice
presidente segundo y .seis Voca- 

. les, nombrados por Decreto entre 
aquellas personas que más se ha
yan distinguido por su competen
cia en materia bibliográfica o por 
su prestigio cultural, y, además, 
por un representante de las si
guientes entidades: Universidad de 
Madrid, Instituto de España y Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas, propuestos al Ministe
rio por dichas Corporaciones.

, El Director de la Biblioteca Na
cional será Vicepresidente segun
do y ejercerá las funcion-es . de

• Secretario el dé la Biblioteca Na
tional.

Las facultades, y atribuciones de 
este Patronato se determinarán 
por medio de un Decreto com
plementario.

Artículo 41. Dependiente del

Director de la Biblioteca Nacional 
se crea,, con la colaboración de 
todas las demás Bibliotecas com
prendidas en el presente Decreto, 
el “Centro Nacional -de Informa
ción Bibliográfica”, cuya misión 
principal será la formación del Ca
tálogo general bibliográfico espa
ñol. .

Artículo 42. Las Bibliotecas 
públicas del Estado y las regidas 
por funcionarios facultativos del 
Cdarpp de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos estarán some
tidas, en cuanto a su cátalogapión 
y clasificación, a/las normas, qué 
dicte el Ministerio de Educación 
Nacional. . .

En todas ellas, con limilaciones 
y excepciones que determinen los 
Reglamentos, se establecerá et 
servicio de préstam‘0 de libros.

Los. envíos de libros para el 
préstamo^ entre Bibliotecas, así 
como la correspondencia abierta 
a que dé lugar este servicio, go
zarán de franquicia postal.

Artículo 43. Las actuales Bi
bliotecas públicas del Estado exis- 
tentjes en laJs 'capitales . pro
vincia deberán transformarse en 
Bibliotecas de la ciudad en reía- 
cióñ con los Ayuntamientos res
pectivos y en la’ forma que en 
cada caso se determine.

TITULO Hl
. CAPITULO UNICO '

Del Servicio Nacional de Lectura
Artículo 44. Como medio efi

caz de . contribuir al desarrollo 
cultural del país se 'establece el 
“Servicio Naóional de Lectura” 
encargado de llevar el libró _a 
todo el territorio nacional.

Las Bibliotecas, públicas del Es
tado en cada capital d? provincia 
-ejercerán la función de Centro 
Coordinador de las "Bibliotecas, dél 
“Servicio Nacional de Lectura” en 
su demarcación. - .

Artículo 45. El expresado servi
cio estará directamiente regido por 
los siguientes organismos:

• a) - Inspección General de Bi
bliotecas.

b) Junta de adquisición y dis
tribución de publicaciones?

c) Patronatos provinciales para 
el fomento de los Archivos, Biblio
tecas y Museos y las Bibliotecas 
públicas provinciales. ' ,

d) Juntas Locales de Biblio
tecas. ■ ■ .

Artículo 46. Anualmente el Mi- 
nistério de Educación Nacional 
convocará. concursos nacionales 
para la creación de Centros Coor
dinadores Provinciales de .Biblio
tecas, hasta alcanzar el total esta

. blecimiento de estos organismos 
en todas las provincias españolas.

Artículo 47. La orientación in
mediata del “Servicio Nacional de 
Lectura” será ejercida por la Ins
pección General de Bibliotecas a 
través de la Junta de adquisicióú 
y distribución d? publicaciones.

La citada-Inspección podrá dele
gar sus funciones inspectoras en 
dicha Júnla o ep lós Directores 
de las Bibliotecas públicas provin
ciales con sujeción a las normas 
que dicta la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas. "

Artículo 48. Las Bibliotecas 
del “Servicio Nacional de Lectura'' 
creadas en virtud del présenle 
Decreto no podrán ser suprimidas 
sino por Orden ministerial.

. TITULO IV .
; CAPITULO UNICO

Del Patrimonio y del Tesoro histórico- 
docurnental y bibliográfico de España

Artículo 49. Constituye el pa
trimonio histórico-documental y 
bibliográfico de España, cuya con- 

" servación y acrecentamiento es 
inexcusable dsber del Estado, el 
conjunto de manuscritos, impresos 
y encuadernaciones* de interés his
tórico, biblográfico o artístico, 
quienquiera que fuere su poseedor.

Artículo 50. Las piezas y ejem
plares únicos y todas aquellas de ; 
especial mérito, integrarán el Te
soro histórico-documental y biblio
gráfico español. Pertenecen a él, 
en cónsecuencia, los cartularios, 
Códices, incunables, ediciones prín
cipes, toda clase de impresos J3 
los siglos XVI, XVII y XVIII, de 
rareza bibliográfica, las encuader
naciones artísticas y los sellos y 
documentos históricos anteriores 
al- siglo XX. - '

Artículo 51 . La Dirección Gene
ral de Archivos y Bibliotecas de
clarará, en cada caso, las piezas 
que deban constituir el Tesoro 
histórico-documental y bibliográ- - 
fico, ‘que no se hallen taxativa
mente determinabas en el artículo ' 
anterior.

Artículo 52. Las instalaciones 
de los Archivos y Bibliotecas del 
Estado y de las Corporaciones
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provinciales y municipales deberán 
reunir las condiciones necesarias 
para los fines de la conservación 
d*el Patrimonio - histórico-docu- 
mental y bibliográfico.

La Junta Central ?de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de España, 

- creada por Decreto de 22 de sep
tiembre de 19.39, facilitará Jas 
orientaciones e informes que se le 
soliciten para el más acertado 
cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo.

Artículo 53. E-n- los casos de 
riesgo inminente para los' fondos 
que constituyen el Tesoro^ histó- 

- ricovdoc.umental y bibliográfico, el 
Ministerio de Educación Nacional 
solicitará, el depósito de dichas 
piezas en Centros que reúnan las 
condiciones reglamentarias de se
guridad, en tanto no desaparezcan 
las causas originarias de esta, me
dida. . - .

Artículo 54. Corresponde á la 
- Dirección General de Archivos y 

Bibliotecas la facultad de ordenar 
visitas de inspección a los fines 
de este Título, a cualquier Archi
vo o Biblioteca de carácter civil 
del Estado, Provincia, o Municipio.

Articuló 55. Se reproducirán 
en microfilms las piezas que cons
tituyan el Tesoro histórico-docu- 
mental y bibliográfico, no sólo 
para su mayor seguridad, sino 

' también para, facilitar por este 
medio su [consulta fuera de las 
localidades donde radiquen los 
fondos.- .

Artículo 56. Las piezas del Te
soro histórico-dócumental y biblio
gráfico conservadas en los Archi
vos y Bibliotécas dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional 
no .podrán salir de los mismos si
no en casos excepcionales y siem
pre mediante Orden expresa del 
Ministerio. .

Artículo 57. Queda, prohibida 
toda exportación de fondos del 
Tesoro histórico-documental y bi
bliográfico no autorizada por Or
den ministerial, oída la Junta téc
nica de Archivos, Bibliotecas y 
Museos. ' •

Las importaciones de libros y 
documentos que puedan conside- 
irarsn como acrecentamiento del 
Tesoro histórico-documental y bi
bliográfico de España, quedan li
bres de todo gravamen.

Los documentos o libros impor- 
, fados con autorización oficial y 

^ue merezcan lás consideraciones

SECCION SE6UNM
Núm. 3.434

GOBIERNO EIVIL , 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

. CIRCULAR

Ante la frecuencia con que apa
recen nuevos focos de fiebre aftot-

de piezas del Tesoro histórico-do
cumental y bibliográfico se podrán 
exportar y vender libremente du
rante un plazo de quince años, a 
partir de la fecha d*e su entrada 
en España.

El Ministerio de Hacienda dicta
rá las órdenes oportunas para el 
cumplimiento de este artículo. /

Artículo 58. Los particulares y 
entidades mercantiles dedicados • 
al comercio de libros y documen
tos. de valor histórico y bibliográ
fico remitirán a la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas 
relación detallada de las piezas 
a que se refiere el artículo 50. ,

Disposiciones transitorias
1 .a iPara los fines de este De- ' 

creto, los fondos histórico-docu- 
mentales y bibliográficos propie
dad o en posesión de la Iglesia 
serán objeto de convenios y dis
posiciones especiales;

2 .a Cuando haya de aplicarse v 
este Decreto en Departamentos - 
ministeriales distintos del de Edu
cación Nacional, se establecerán, 
siempre que sea preciso, . Patro
natos o Comisiones interministe
riales, análogos a los ya exis
tentes. ' ' '

3 .a Queda autorizado el Minis
terio de Educación Nacional para 
aclarar o interpretar el presente 
Decreto,* así .como para dictar 
cuantas disposiciones complemen
tarias seamprecisas para su me
jor aplicación.

4 .a Se derogan las disposicio
nes en vigor en cuanto se, opongan 
a lo específicamente previsto en 
el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 24 de

•julio de 1947.—Francisco Franco. 
El Ministro de Educación Nacio
nal, José Ibáñez Martín. .

(Del “B. O. del E.” núm. 229, 
de fecha 17-8-47 .

sa en los ganados receptibles da 
la provincia, y teniendo en cuenta 
la importancia que en el comercio 
internacional de animales y sus 
productos tiene esta enfermedad, 
unido a los grandes perjuicios eco
nómicos que ocasiona en la rique
za provincial, y como es natural en 
la nacional, hasta el punto de 
preocupar seriamente a todas las 
Cancillerías y haberse acordado. 

• en las reuniones de la Oficina In- 
térnacional de Epizootias, una 
serie de conclusiones para poder 
encauzar la lucha contra esta epi
zootia, entre ellas el tratamiento 
profilático obligatoria (vacuna
ción) de las zonas declaradas de 
inmunización, el limo, Sr. Direc
tor General de Ganadería, en tele
grama de fecha 7 de julio de 1947, 
ha ordenado la puesta en práctica 
de esta medida, o sea la vacuna
ción antiaftosa obligatoria que tan 
excelentes resultados ha produci
do en aquellas regiones en que ha 
sido puesta en práctica.

Pero teniendo noticias este Go-- 
bierno de la resistencia que a su 
aplicación oponen-algunos gana
deros de los múi n i c i p lo s 
que el Servicio Provincial de Ga
nadería ha incluido en las zonas 
infectas y sospechosas sin tener 
en cuenta los beneficios inmedia
tos^ que para sus intereses lleva 
consigo, por la presente ordeno 
a-todas las autoridades dependien
tes de mi mando de los Ayunta
mientos en que esté ordenada la 
vacunación obligatoria o que en 
lo sucesivo se ordenase, la más 
entusiasta colaboración en el cum
plimiento de este importantísimo 
servicio con las autoridades sani
tarias encargadas de su ejecución, 
oenuneiando a este, Gobierno a 
todos aquellos ganaderos que se 

* opongan a la vacunación antiafto
sa para imponerles las sanciones 
a que haya lugar, haciéndoles 
saber que la vacunación no lleva 

z consigo ningún peligró para, el 
animal al que se aplica.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento. . ■

Zaragoza, 20 de agosto de 1947.

El Gobernador civil. •

Tomás Romojaro Sánchez
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SECCION QUINTA
. Núm. 3.^29 z

Delegación Provincial « 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza
De interés para los productores de legumbres 

de la campaña 1947-48

Se recuerda una vez más a los pro
ductores de le gumbres de esta provincia, 
que, en la actual campaña 1947-48 no 
se concederá ninguna clase de autori
zaciones para la adquisición de exce
dentes, por lo que deberán entregar la 
cantidad total de su cosecha de legum- 
brí^s, una vez deducidas las reservas de 
siembra y consumo.

En su consecuencia, se acuerda fijar 
como último plazo ¡a fecha del día 30 de 
agosto en curso para que todos los 
agricultores de esta provincia puedan 
efectuar las entregas de legumbres en 
la forma que establece la circular nú
mero 624 y disposiciones comp emen
tarías.

Zaragoza, 21 de agosto de 1947.— 
El Gobernador civil, Tomás Romoiaro 
Sánchez.

SECCION SEXTA
/ - ■ - Núm, 3.399

AGUARON
Habiendo quedado desierta la prime

ra subasta celebrada para la ejecución 
de las obras de consolidación de « La 
Costera», se anuncia otra segunda, 
que tendrá lugar el día 3 de. septiembre 
próximo, bajo el mismo tipo y en igua- 
les^ondiciones que rigieron para la pri
mera, cuyo anuncio se publicó en el 
Bo l e t ín . de la provincia núme
ro 148, de fecha 2 de julio último. ‘

Aguaron, 16 de agosto de 1947.— El 
Alcaide: P. O., Manuel Dobato.

Núm. 3.401
. ESCATRON
Con arreglo al plan forestal de apro

vechamientos -y en cumplimiento del 
acuerdo de este Ayuntamiento de 18 
del actual, se anuncia la subasta de los 
pastos de la dehesa «L a Caballera», de 
este término, durante el año forestal de 
1947-48, para el día 25 de septiembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, bajo el Upo en alza de 
10 006 pesetas y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal hasta la hora de la 
subasta.

Si en la primera subasta no hubiese 
licitador, se celebrará la segunda, bajo 
los mismos tipos y condiciones que 
sirvieron para la primera, el día 2 de 
octubre siguiente, a las once horas y en 
el mismo local.

Escatrón, 19 de agosto de 1947.—El 
Alcalde, Juan Piazueio.

Núm.3.387 -
. NONASPE

El día 16 del próximo septiembre, a 
las doce horas, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la subasta de 500 es
téreos de leñas gruesas y 800 de menu
das, bajo el tipo de tasación de pesetas 
4.100.

Las condiciones se hallan expuestas 
al púbúco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Ñonáspé, 18 de agosto de 1947.—El 
A calde, José Llop.

• * * * .
El día 16 del próximo mes de septiem

bre, a las diez de su mañana, se cele
brará en estas Casas Consistoriales la 
subasta de pastos de los montes de es
te Ayuntamiento, bajo el tipo de tasa
ción de 37.500 pesetas.

Si quedara desierta esta primera su
bastarse celebrará la segunda el día 23, 
en el mismo local y hora.

Las condiciones se hallan expuestas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos de inserción y anuncios en los Bo
letines Oficiales y periódicos de la lo- 
caiidad. . a

N naspe, 18 de-agosto de 1947 —El 
Alcalde. José Llop.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION: DE JUSTICIA

LVperfjiljXmXenio de ser declarados re 
beldss -y de incurrir en las tes

. oonsabilidades. legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en* el plazo que se les 
a contar desde el día de la publicación 

. del anímelo en este periódico oficial
%nte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 

. de la Policía Judicial procedan a • la 
busca, captura y. conducción de aqué- 
Uos, ^poniéndolos a clisposicióA de dic?io 

. tuez o Tribunal con-arreglo a los ar- 
Hculos 512 y .388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 66-4 de la Ley de 
Enjuiciamiento mitar de Marina. ,

Núm. 3.358 ’
MUÑOZ MARTINEZ (Juan-José), 

hijo de Justo y de Eustaquia, de 46 
años de edad, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Cascante, cuyo parade
ro se ignora, procesado en causa que 
se le sigue con el núm. 105 de 1946, 
por coacción, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Tudela (Navarra) a cons
tituirse en prisión.

• Núm. 3.339
OLIVEROS.TRAIN (Emeterio), de 27 

años, casado^ peón, hijo de Aniceto y 
Susana, natural de Cadrete y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, 
procesado en causa que instruye el Juz

gado de instrucción número 1 de Zara
goza con el número 144-1947, sobre 
abandono deberes familiares, compare
cerá ante dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los periódicos oficia
les, con objeto de ser ingresado en 
prisión y practicar otras diligencias.

Núm. 3.372 '
LORENZO OSUNA (Pedro), de 23 

años, soltero, corneta, hijo de Gregorio 
y María, natural de Montehermoso (Cá- 
ceres), y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en causa número 159 
de 1947 sobre estafa, que instruye el 
Juzgado de instrucción nútiiero 1 de Za
ragoza, comparecerá ante dicho 1 Juzga
do en el término Je diez días, a contar 
de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, con objeto^de ser 
ingresado en prisión y practicar otras 
diligencias. .. .

, Núm. 3.385
APARICIO MUR (Juan), cuyo último 

dofnicilio lo tuvo en Escatrón, en el do- 
ñiicilio.de Ange’a Antorán Ranfas, suje
to a libertad vigilada últimamente Ln 
dicho Escatrón y que se dió a la fuga 
cuando se registraba, su domicilio por 
propaganda ilegal el 19 de octubre de 
1946, procesado encausa núm. 32 de 
1946, por él delito de propaganda ilegal, 
seguida en el Juzgado de instrucción de 
Caspe (Zaragoza), como comprendido 
en el núm. 3.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado. -

Núm. 3.404 *
LASHERAS LOZANO (Pedro), de 

48 años, casado, hijo de Benigno y 
Francisca, natural de Bureta (Zaragoza), 
jornalero y domiciliado últimamente en 
Zaragoza, en ignorado paradero, pro
cesado por la causa6 núm, 264-1947, 
sobre hurto, comparecerá en término 
de diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los Boletines Oficia
les del Estado y de esta provincia de 
Zaragoza ante el Juzgado de instrucción 
número 3, para constituirse en' prisión 
que le ha sido decretada por auto de 
esta fecha. .

Núm. 3.405
RUEDAS SANZ (Eleuterio), de 

25 años de edad, jornalero, casado, 
hijo de Justo y Agustina, natural de 
Madrid y vecino de Zaragoza (barrio 
dejuslibol, 143), cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de Zaragoza (sito Predica
dores, 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye 
con el núm. 379 de 1946, sobre tentativa 
de violación, contra el mismo.
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- JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.403

JUZGADO NUM. 1 -
. ' . Cédula de citación

En virtud de lo acordado , por el se
ñor Juez de instrucción del juzgado nú
mero 1 de esta capital. ;en el sumario 
que se instruye con el núm. 289-1947, 
sobreviolación de E enaGiménez Gimé^ 
nez, de\12 años, se cita por «medio de" 
la presente a dicha menor, y a su madre, 
Felisa Giménez Giménez, de 27 años, 
natural de Va’encia, asi como al padre 
de aquélla, cuyo nombre y domicilio se 
ign oran, siendo todos ellos gitanos, pa
ra que e i el término de cinco días com
parezcan en este Juzgado'con objeto de 
prestar declaración, bajo apercibimien
to que de no comparecer ¡es parará el 
perjucio consg dente.

Zaragoza a veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario: P. H., Vicente Isac.

‘ . Núm. 3.407 .
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo, dé Pablo y Mateos. Ma- 
glstrado, Juez rd-e primera ins
tancia del Juzgado número 3 
de los fde Zaragoza; ,
Hago saber: Que- eri este Juz

gado y Secretaría del que refren
da se siguen autos de juicio eje
cutivo instados por D. Francisco 
Beltrán Fatás, de esta vecindad, 
represenlado por el P'rocu^ador 
señor Alonso, contra ej vecino de 
ésta D. Enrique Entrada Marías, 
en reclamación fde 13.672,48 pe
setas,. para intereses y costas, en 
.cuyos autos, en ejecución de sen-r 
tencia y para ;el pago de las res
ponsabilidades, impuestas a dicho* 
demandado, se ha. acordado sacar 
a pública licitación, por segunda 
.vez, con la rebaja del 25 por 100 
rde la tasación, ante la sala-au
diencia de este Juzgado, para el 
día 4 de septiembre próximo, a 
las diez de la mañana, los'siguien- 
tes bienes:'

Armario ropero, con luna bise
lada en la puerta, cajón interior, 
madera color caoba. Valorado en 
600 pesetas. . . ' . <

Otro armario ropero con luna 
biselada-en la puerta, cajón inte
rior madera color guinda. Valo
rado en 500.

Dos calzadoras y dos sillas ha
ciendo juego, tapizadas en. tela 
panilla, color azul. Valoradas en 
115. i . .

Otras dos calcadoras y. otras 
dos sillas, tapizadas en panilla 
color azul. Valoradas en 115.

Un armario de comedor de un 
solo cuerpo con dos puertas late
rales y cuatro cajones e;n el centro, 
tiradores de metal blanco. Valo
rado en 500. -

Una mesita de centro cuadrada, 
con una sola pata central y base 
también cuadrada. Valorada en 35.

Otra, mesilla con dos cajones 
debljo de su tablero y una base 
en su parte inferior. Valorada

Un reloj de pared, marca. 
_<tC. Coppel”, con péndulo y caja 
de madera color nogal o castaño, 
en estado de funcionamiento. Va- 
lóradg en 350. ,

Pára tomar parle en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la mesa-del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación (con el 25 por 
100 de rebaja indicado) y su cé
dula personal.. sin cuyos requisi
tos no será admitidos; que no se 
admitirán posturas que dio cúbran 
los dos tercios de la« tasación,- y 
que los bienes se encuentran de
positados en poder de D. Bene
dicto Palacios, en “Transportes 
Cañaveral” (calle de Manuela San
cho, núms. 42 y 44), quien los 
exhibirá a quien lo deseo, .y que el 
remate se . hará en calidad reser
vada de ceder a un' tercero.

Dado en Zaragoza a trece do 
agosto de mil novecienlos cuaren
ta y siete.—Pablo de- Pablo y Ma- 
teos.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 3.310 . • -
LA ALMUNIA DE D? GODINA

D. José Franco Molina, Juez ejerciente 
z de primera instancia del partido de La 

Alnaunia de doña Godina;
Hago saben-Que' en este Juzgado y 

por el Procurador D. Alfonso Lozano • 
Cabeza,, en nombre y representación de 
D. José Ayarza Iranzo, vecino de Riela, 
se ha promovido juicio ordinario de ma
yor cuantía sobre declaración de propie
dad, inscripción en el Registro y otros 
extremos referentes a la siguiente finca 
rústica-. ' .. '

Campo en término municipal de Riela, 
partida de Juan López/ en el «Melonar», 
de 3 cahíces, 3 hanegas y 4 almu
des, equivalentes a una hectárea, 95 
áreas y 75 centiáreas; lindaba: al Norte,. 
con hijuela del brazal del «Melonar»; ' 
Sur, con riego; Este, con herederos de 
Clara Castellano, y al Oeste, con riego 
y Manuel Lausín. Y linda en lá actuali
dad: al Norte y Oeste, con rasa,- Sur, con 
ferrocarril y Tomasa Lausín, y al Este, 
con Francisco Romeo Franco y Manuel 
Ayarza Casas; entablándose dicha de
manda contra D.a Carmen Vela García, 
D. Manuel Lausín Vela y D. Fausto Lau

sín Vela, y su esposa, todos vecinos de 
Ariza, y contra .todas las personas igno
radas que tengan algún interés en la des
crita finca; cuantía, 30.009 pesetas. Y por 
providencia de hoy se confiere traslado 
a los indicados demandados para que 
dentro del plazo de doce días improrro
gables, término que se les concede en 
atención a la distancia, comparezcan de
bidamente ante este Juzgado personán
dose en forma, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con el fin de que 
se ileve a efecto el emplazamiento de las 
personas ignoradas referidas, según lo 
acordado, expido eT\ presente en La Al- 
munia de Doña Godina a veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y siete. 
José Franco Molina.—^-El Secretario judi
cial: P. H., Manuel Gómez Gil.

PARTE NO OFICIAL 
• . Núm. 3.430 •

Subasta extrajudicial
El próximo día 3 de septiembre, a las 

doce de la mañana, tendrá fugar la su
basta voluntaria de la mitad indivisa de 
una casa en esta ciudad (calle de San 
Pablo, númerp 72V, propiedad dé la me
nor María de los Angeles Diez Abad, 
con arreglo a las condiciones que se 
manifestarán en el lugar de la subasta 
hasta dicho día (Notaría de D. Manuel 
García Atance, Independencia 14, se
gundo derecha). .

Zaragoza, 20 de agosto de 1947.

Núm. 3.423

Notaría de D. Rosendo Garrido Aldama 
b o r ja z

A requerimiento de D. Salustiano Lon 
Laga se tramita en esta Notaría el acta 
de notoredadprevenida en el aríículo70 
del Reglamento Hipotecario, a fin de 
acreditar que ha adquirido, por pres
cripción, el aprovechamiento de ¡as 
aguasdelríoFamaúo de «Las Cazuelas^ 
mediantela acequia del Ramblar, la cual 
recoge el agua que brota de los manan
tiales para utilizarla como fuerza motriz 
y otros usos industriales y enclavado en 
el término municipal de Borja.

Le que se comunica a cuantas per
sonas puedan ostentar algún derecho 
sobre tal aprovechamiento, para que 
comparezcan en la expresada Notaría 
a fin de justificar y exponer sus dere,- 
chos, en el plazo de treinta días.

Borja, 19 de agosto de 1947.

T?p Ho g a r  Pig n a t e l u
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